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recurso contencioso-administrativo número 318/1984, interpuesto
pór don José Lab.iano Gaeda, sobre integración en Escala Superior
del SENPA, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:. Que estimando el -recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña Ana Muñiz Aguirrew:reta.
en nombre y representación de don José Labiano García, debemos
anular y anulamos, por su disconformidad con el ordenamiento
jurldico, la Resolución de 7 de marzo de 1983 de la Dirección
General del Servicio Nacional de Productos Agrarios, así como la
ministerial de 16 de diciembre del mismo año del Ministerio de
Agricultura, la última denegatoria de la alzada promovida contra la
primera, y debemos disponer y disponemos la integración del
recurrente en la Escala Superior de la suprimida Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes, cuyas funciones han sido
asumidas por el citado Servicio Nacional, conforme se solicitó en
su escrito de fecha 22 de febrero de 1983, integración que se
efectuará con ocasión de vacante o, en su caso, siguiendo el
procedimiento establecido en el artículo 26 de la Ley de Entidades
Estatales Autónomas, y con todos los efectos que fueren proceden
tes; sin imposici6n de cost:as en el presente recurso."

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en ~us

propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11
Dios Buarde a VV. 11 muchos años.
Madnd, 24 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 24 de enero de 1986 por la que se dispone
secumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-.
administrativo número 43.954.· interpuesto por
«Bodega Cooperativa C.omarcal 5.an José Obrero».

Brnos. Sres.: liabiéndose dictado {tOr la Audiencia Nacional con
fecha 24 de mayo de 1985 sentencia en el recurso- contencioso
administrativo número 43.954, interpuesto por la «Bodega Coope
rativa Comarcal San José Obrero», sobre liquidación de las obras
de la bodega para la Cooperativa Comarcal de San Esteban de
Gonnaz, Soria, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando así la inadmisibilidad, como el
recurso contenclOso-administrativo interpuesto p&r la "Bodega
Cooperativa Comarcal San José Obrero", de San Esteban de
Gonnaz, Soria, contra la resolución de la presidencia del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de fecha 19 de abril de
1982, así como frente a la también Resolución del ·Ministerio de
Agricultura, P""", y Alimentación de 10 de febrero de 1983, a que
las presentes actuaciones se· contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos dichas resoluciones por su substan
tiva conformidad a derecho, en cuanto a las motivaciones impug.
natorias de las mismas ahora examinadas se refiere; sin expresa
imposición de costas.» .

contra la Administración General del Estado, declaramos ser
confonne con el ordenamiento jurídico la Resolución del Ministe·
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 31 de enero de 1983,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto por el mismo
recurrente contra la de la Dirección General del Instituto de
Relaciones Agrarias· de 5 de octubre de 1982, .¡1enegatoria de la
petición formulada, interesando la indemnización de los gastos
ocasionados ·por el desempeño de dos Secretarias de _Cámaras
Agrarias., distantes entre SÍ 20 kilómetros; sin. hacer expresa
imposición de las costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

'Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid,,,24 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de .

1982), el Director general de Servicios, José P~rez Velasco.

limos. SubsecreÚlrio y Director general del IRA. •

6409· ORDEN de 3 de febrero de 1986 por la que se aprueba
el anteproyecto de ampliación y perfeccionamiento de
una industria tú ·panadería y -se declara acogida a
beneficios de zona de preferente localización industrial
agraria. en Santa Brígida (Las Palmas), promo\!ida
por la Empresa «Carlos Vera Sánchez». . ,

Ilmo. Sr.: De c;onformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias SObre la
petición formulada por la Empresa «Carlos Vera SáncheDt, con
DNI número 42.470.581, para perfeccionar una panadería, en
Santa Brígida (Las Palmas), acogiéndose a los beneficios 'previstos
en el Real Decreto 335/1985, de 6 de febrero, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrolo, este Ministerio ha.
tenido a bien disponer:

l. Declarar incluida en zona de pref~rente.localización indus
trial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
335/1985, de 6 de febrero, a! perfeccionamiento de la pan,deríade
referencia.

2. Conceder a la. citada Empresa, para ta! fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.o y en el
apartado 1 del articulo g.o del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que· en el mismo se expresa, excepto los
relativos a expropiación forzosa y la preferencia en la obtención de
crédito oficial. porque no han sldo solicitados, y la cuantía de la
subvención que se determinará cuando se presente el proyecto
definitivo.

3. Conceder un plazo de tres meses, a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado~, para que la Empresa solicitante
presente el proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1986.P. D. (Onlen-de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias:

ORDEN de 3 defebrero de 1986 por la que se aprueba
el anteproyecto de instalación de una industria de
panadería y se declara acogida a beneficios de zona·de
preferente localización industrial agraria en Santan
der, promovido por la Empresa «Premapán. Sociedad

- Anónima».

Umo. Sr.: De conformidad con la propuesta .elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
~tición formulada por la Empresa 4<Premapán, Sociedad Anó
nlma>t, con NIF: A-39049804, para instala-e una panadería en
Santander, . acogiéndose a los beneficios previstos en el Real
Decreto 624/1985, de 20 de marzo, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrolo~ esle Ministerio· ha tenido a bien
disponer: .

l. Declarar incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
624/1985, de 20 de mano, para instalar la panadería de referencia.

2. Concedet a la citada Empresa,.para 13.1 fin, los'beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de Ig de agosto,
en la· cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a la subvención que se detenninará cuando se presente el
proyecto definitivo. .

Este Mipisterio .ha tenido a bien' disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto. 6410

Lo que comunico a VV. n
Dios $uarde a VV. 11 muchos años.
Madnd, 24 de enero de 1986.P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

lImos. Sres. Subsecretarlo·y Presidente del IRYDA.

6408 ORDEN de 24 de enero de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Val/adolid en el
recurso contencioso-.administrativo número 264/1983.
interpuesto por don Ba/tasar Martinez Blanco.

limos·. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Valladolid con fecha 10 de julio de 1983 sentencia finne en el
recurso contencios().oadministrativo número 264/1983, interpuesto
por don Baltasar Martínez Blanco. sobre indemnización por gastos
de tesplazamiento. sentencia cuya parte dispositiva dice así:

(~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 264/1983. a Que este pronunciamiento se contrae,
promovido por el propio interesado, don Baltasar Martínez Blanco,
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3. Se concede un plazo de tres meses, a partir de su publica
ción, para Que los interesados desembolsen la tercera parte de la
inversión y demuestren Que disponen de la terc'era parte de la
inversión, y presenten el proyecto definitivo.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de febrero de I986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
V¡cente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 3 defebrero de 1986 por la Que séaprueba
el anteproyecto deinslolación de una industria de
almacenamiento y se declara acogida a beneficios de
zona de preferente localización industrial agraria. en
Oteruelo del Valle (Madnd), promol'ido Po.' la
Empresa «Felix Masedo Martin»).

Ilmo. Sr.: De conformidad' con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Felix Masedo Manín», con
DNI número 50.413.653, para instalar una. nave de almacena
miento de grano en Oteruelo del Valle (Madrid), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Depanamento de 16 de
septi~mbre de 1983, y, demás disposiciones dictadas 'para su
ejecución y desarrollo, este Ministeno ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto e~ la Orden de este
Depanamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24)... para la instalación de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el aniculo 3. 0 y en el
apanado 1 del artiéulo 8: del Decreto 2392/1972; de 18 de agosto,
en la cuantía, máxima, que en el mismo se expresa,' excepto los
relativos a expropiación forzosa y prioridad en la' obtención de .
créditQ oficial· porque no han sido solicitados, y no cuantificar la .
subvención hasta que se apruebe el proyecto' definitivo.

Tres.-Conceder un plazo de tres meses a panir de su publica
ción en el «Boletía. Oficial del_Estado», para que los interesados
presenten el proyecto definitivo Jjcumplan lo establecido en la
Orden del ,Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de abril de
1985 (<<Boletín Oficíal del Estaqo» de 17 de abril de 1985),

Lo que·comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 3 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director,general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 4 defebrero de 1986 por la Que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación y el perfeccionamiento de una
industria de almazara, .i,sta6lecida en Castillo de
Locubín (Jaén), de la que es titular la Empresa Soco
Coop. «San Isidro».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por 'la Empresa Sociedad Cooperativa «San
Isidro», para ampliar y perfeccionar una industria de' almazara,
establecida en Castillo 'de Locubin (Jaén), acogiéndose a Jos
beneficíos previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 3184/1984. de
I de diciembre, y demás disposiciones dictadas para su. ejecución
y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluidá en zona de preferente localización indus·
trial agraria la ampliación y el perfeccionamiento de una industria
~ealmazara, establecida en Castillo de Locubín (Jaén), de la que es
titular la Empresa Sociedad Cooperativa «San Isidro», al amparo
de lo díspuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de al'sto, Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 3184/1984. de
l:de diciembre.

2. Conceder a la citada Empresa, para' tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apanado l del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantia máxima que en el rnisl;J1o se expresa para la exención
de derechos arancelarios, exceptuándose el resto, que no han sido.
solicitados. No se otorga. subvención.

. 3. Aprobar el proyecto técnico presentadó para la ampliadón
y el perfeccionamiento industri~.de referencia,'con un presupuesto
de 39.476.000 pesetas.

4. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instala'ciones de la Empresa titualar ~r el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformIdad cOn el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

, Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de febrero de 1986.P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de .Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 6 dekbrero de 1986 for 1a que se declara
comprendido en 'sector industria agrario de <<interés
pr('.!erente" del Decreto'2392/197?, de 18 de agosto, el
Centro de clasificación y envasado de huevos de don
Sabino Lagaria Monrea!. a instalar en Legaría (,Vava
"a): y se aprueba el correspondiente proyecTO.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección'
General sobre la petición fonnulada por don Sabino Legaria
MOnTeal, para la instalación de un Centro de clasificación y
envasado de huevos en Legaria (Navarra), acogiéndose a los
beneficios .del·Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y de acuerdo
con la Ley J52/ 1963; de 2 'de diciembre sobre industrias de «interés
preferente», y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

l. Declarar el Centro de clasificación y envasado de .huevos de
don Sabino Legaria Monreal, a instalar en Legaria (Navarra),
comprendido en sector industrial agrario de «interés preferente» a
«manipulación de productos agrarios» del artículo primero del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por ,cumplir las condiciones y
requisitos exigidos.

2. Otorgar para la instalación de la industria de referencia los
beneficios actualmente en vigor de los señalados en el articulo 3.°
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, eoJa cuantía que
determina el grupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo
y 6 <le abril de 1965. .

3. Aprobar el proyecto presentado con una inversión, a efectos
de concesión de beneficios de 1.0.564.083 pesetas. •

4. , Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y de doce meses para la terminación de las mismas, plazos
que se contarán a panir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden ~n el «BaleHn Oficial del Estado». . -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 6 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. .

limo. Sr. Direétor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6414 RESOLUCJON de 10 de enero de 1986. de la D~rec
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca ((Ebro», modelo 609512.

Solicitada por «Motor Ibérica, Sociedad Anónima», la homolo·
gación de los tractores que, se citan, y practicada la misma mediante
su ensayo reducido en la Estación Mecánica AgT'icola, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

Primero.-Esta Dirección General hace pública su Resolución de
,esta mis.ma fecha, por la que se concede la homologación genérica
a los tractores marca «Ebro», modelo 6095/2, cuyos datos homoJo-
gados'de potencia y con!oumo figuran en el aneKO. .

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha SIdo
establecida en 95 ev.

Tercero.-A Jos efectos de su equipamiento con bastidor o
cabina de protección para caso de vuelco, los mencionados
tractores quedan clasificados 'en el subgrupo 1.2 del anexo de la
Resolución de esta Dirección General publicada en el «Boletín
Oficial d_el Estado» de 22 de enero ge 1981 .

M,adrid, 10 de enero de 1986.-EI Director general. P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.


